
- Guayaquil, 10 de septiembre del 2004 : 

I 
Señora 

MIRIAM GABRIELA ZEVALLOS ARBOLEDA y 

Ciudad. - / cd o 

Por medio del presente me es grato comunicarles que la Primera Junta General 
de Accionista de la compañía CENTRO DE DIÁLISIS DR. CARLOS ELIZALDE 
MONTEVERDE S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla, 

PRESIDENTE de la compañía por el lapso de cinco años. 

De mis consideraciones.- PU): 108773404 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Sociedad individualmente, así como también las demás atribuciones 
y deberes contemplados en el Estatuto Social y en la ley. 

- La* Compañía CENTRO DE DIÁLISIS “DR. CARLOS ELIZALDE 
7 MONTEVERDE” S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Notañía Trigésima de Guayaquil, el 26 de julio del 2004, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el día 07 de Septiembre del 2004. 

La Sra. Miriam Gabriela Zeballos Arboleda, es de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de ciudadanía número 092017057-8 y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil. 

Atentamente, 

pat? 
en D. Martínez Puga 

Secretaria Ad-Hoc 

RAZON DE ACEPTACIÓN.- 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

Guayaquil, 10 de septiembre de 2004.- 

      AM GABRIELA ZEVALLOS ARBOLEDA 
PRESIDENTE 

SRA.(M



LU 
el 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de PRESIDENTE de la compañia CENTRO DE 
DIALISIS DR. CARLOS ELIZALDE MONTEVERDE 
S.A., a favor de MIRIAM GABRIELA ZEVALLOS 
ARBOLEDA, de fojas 113.360 a 113.362, Registro 
Mercantil número 17,427, Repertorio número 27.489.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos  respectivos.- Guayaquil,  veíntitres de 
Septiembre del dos mil cuatro.- 

     
4 ER 

ATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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